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Importe
o cantIdad

78.700 DM.
3.282 kg

18.076,55 kg,

72.400 t.

Carretilla ..Irión_ ... .•.
Papel de aluminio ...•.•
Melamina ... ,.. ,......•, oo.......

Instalación de .pUado de 1m·
impregnadores honzontales ...

Metcanclas

5591808
5707856
5109847

DeclaracIo
nes I1beradas
de Importa·

.1,,"

las inundaCiones ocurridas en el término m':lntclpal de Galdá.
cano (Vizcava) en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983 de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.-, 4, Y la arden minis
terial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre dp. 19t13;

ConsIderando Que las inundac10nes ocurridas en Galdácano
(Vizcaya) han afectado a ia factona de la Empresa .. Formica
Espai\ola. S. A._, ubicada en dicho municiPio. causando. ,,¡t, e
otros dai\os, la pérdida de materiales, primeras materias y ma
quinaria por lo que precisa la importación de los rmsmos pi:lra
la continuación del proceso de fabricación, siendo d., a,preClar
la concurrencia de las circunstancias consideradas en las cita
das disposiciones,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria e Importa.
dón, com·=>, continuación a la Resolución de 14 de m9rzo de 1984
(..Boletín Oficial del Estado_ del 30), por la que !le concedia a
la Empresa ..Pormica. S. A._ (debiendo decIr ..Formica Espa
dala, S. A... ), franquicia arancelaria para la importación de
determinadas mercancías, ha acordado también la concesión
de franquicia por los derechos arancelarios a la Empresa ..For
mica Espa:t'iola, S. A.-, para la importación de los materiales,
primeras rpaterias y maquinaria que se relacionan t:I. continua
ción, por la Aduana de lrúo, extendiéndose su aplksción a las
importaciones realizadas o pendientes de realizar a par,.': del
2 de septiembre de 1983:

CantidadMercancías
Declaración
de ImpOrta·

c!ón ltberllda

RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
e~6n General de Política Arancelaria ~ Importa·
ción, por la que se concede a la Empresa .Enes-
son, S. A.a; franquicia arancelaria para la tmporta
cíón de determinadas mercancías en reposición de
14, pc!rdicta. 'Sufridas como con8ecuenc~a de las
tnundactones ocurrktas en agosto de 1983 ~n el
Norte de Espatl.a.

i.á Empresa tlEriCSSOD, -5. A.a, oon domicilio social en paseo
de la Habana. 138, de Madrid. solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importación de equipos de informática en
reposición de los averiados como consecuencia de las inunda
ciones ocurridas en la provincia de Vizcaya en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 de sep
tiembre, y en especial su artículo 4.°, 4, Y la Orden ministerial
de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en la provincia
de Vizcaya han afectado a los equipos de informática ..Datasaab
y .Eric8son- qUe se encontraban instalados en diversas oficinas
de la Cala de Ahorros Municipal de Bilbao, por lo que pN'!cisa
la importaci6n de los mismos para sustituir a los siniestrados,
siendo de apreciar la concurrencia de las circunstancias consi~

deradas en las disposiciones citadas,
Esta Dirección General de PoHUca Arancelaria e Importación

ha acordado la concesión de franquicia por los derechos arance
lar10s a la Empresa .Ertcsson, S. A._, titular de las I1cencias
que a continuación se relacionan, para la importación d':! loe
equipos 'de informé.tica ..Datasaab_ y .Erlcsson.. con destino a
la Caja de Aharos Municipal de BilbaO, por la Aduana de Ma
drid-TIR, extendiéndose su aplicación a las importaciones rea·
lizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre
de 1983:

12612

Madrid, 17 de mayo de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno,

12614

.30525633

31336322

31320620

32769672

34520639

32829084

31258092

34555371

32829096

32829197

Unidades _periféricas de memo
ria para el tratamiento de la
informé-tica 'oO , ..

Unidades periféricas de memo·
ria para el tratamiento de la
informática ... ... ... ... ... ... ...

Unidades centrales dd máquinas
computadoras automáticas ·pa·
re. el tratamiento de la infor-
mación .. , ...... '" ... ,.• '" ...

Unidades periféricas de memo·
ria de máquinas computado
ras automáticas para el trata
miento de la información ......

Unidades periféricas de entra
da/salida de mé-quinas compu
tadoras automáticas para el
tratamiento de la información.

Unidades periféricas. de entra
da/salida de máquinas compu
tadoras automáticas para el
tratamiento de la Información.

Repuestos de máquinas compu-
tadoras , .. , ,. ,., .

Unidades periféricas de memo
ria de máquinas computado
ras automáticas parl¡ el trata
miento de la tnfonnación ... •..

Unidades periféricas de entra
da/salida de máquinas auto
máticas para el tratamiento
de la información ,.. ... ... ..,

Unidades periféricas d~ memo
ria de mé.quinas computado
ras automáticas para el trata
miento de la informaciÓn •••.• '

9

..
1

6

25

45

20

30

Madrid, 17 de mayo de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 11 de mayo tU 1984. de l4 Direc
ción General de Polltica Arance!arta e ImPorta
ción, por la que 8e concede a. la empresa .Begoña
Aguirre- franquici.a arancelaria para la tmporta·
ctón de determinadas mercancw en reposicton de
las pérdidas sufridas como C01\Becuern::ta de las
inundaciones padecidas' en agosto de 1983 en el
Norte de España.

La Empresa .Begofla Aguirre-, con aomtcilio social en Erci
l1a', 11, de Bilbao (Vizcaya), solicita la concesión de franq ..licia
arancelaria para ia import.ación de determinadas mercan":Id.S en
reposlctOn de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones ocurridas en el término municipal de Bilbao rViz·
caya) , en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto·ley 5/1983, de 2 de
septiembre, y en especial su articulo 4.-, 4. Y la Orden de Eco
nomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la Empresa.Bego:f\a Agutrre-, causando,
entre otros dai"Jos la pérdida de ropas de confección femenina
que se encontraban en los almacenes de la RENFE pendientes
de retirar, por lo que precisa la importación de las mismas
para la contilluación de su actividad comercial, siendo de apre·
ciar la· concurrencia de las circunstancias consideradas en las
citadas disposiciones,

Esta Dirección General de PoUtica Arancelarl~ e Importa
ci6n ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarIos a la Empresa ..BegofJ.a Aguirre- para la importa~
cJón por la Aduana de Btlbao de ropas de confección fem~
oina por un importe de 1.363966 pesetas, extendiéndose '>u ,,:pll
caeión a las importAciones realizadas o pendientes de reahzar
a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid, 17 de mayo de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

12613 12615RESOLUCION de 11 de mayo de 1984, de la Dtrec~
ción General de PallUca Arancelaria. e lmportactón,
por Jo que 8e concede a la Empresa ..Pormica Es
pal'lola, S. A.-, franqutcta arancelarta para la im
portación tU determinadas mercanctos en reposi
oión de las pérdidas sufridas como cons,~cuencia de
las tnundactones padecidas en agosto de 1983 en el
Non. eH EBpaM.

La Empresa .Form.lca Espaftola, S. A._, con domicilio social
en Galdácano (Vizcaya), solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la Importación de determinadas n'lepcanc1as
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de

RlESOLUCJON de 11 de mayo de 1984, de la Direc
ctón General de Politica Arancelarfa e Importa·
c16n por la que se con~ede a la empresa ..Hér-tor
Hugo Granowsky- franquicta arancelaria para la
Importación de df'termínadas mercandas en rep~·
sidón de las pérdirlas sufrfdas como con.gecuenclO.
de las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el Norb de EsPaña.

, La empresa .Héetor Hugo Granowsky":, con domicilio .social
en plua de la Trinida.d, 5. de AIgorta (Vizcaya), SOI1?lta la
conc@sl.ón de franquicia arancelaria para la 1mpo~taclón de
determinadas mercancías en reposlción de las pérdIdas sufrt~
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12617

12618

12619

das como consecuencia de las inundaciones padecidas en el tér
mino munidpal de Algorta (Vizcaya). en agosto- de 1983.

Visto 10 dispuesto en ,el Re&.! Decreto-Iay 5/1983. de 2 de
sepuembre, y en espeua! su articulo 4.", 4, Y la Orden da Eco
nOlIna y Haclend,a, de 15 de septiembre de 1983..

Considerando· que las inundaciones ocurridaa en Algorta
(Vizcaya) han afectado t' la empresa .Héctor Hugo Granowsky.
ubici:l.da en d.cho municipio. causando. entre otros dailil&, la
precisa la importación de loa mismos para 1& continuación
ban para la venta en el comercio de su propiedad. por lo que
precisa la importación de los mismos para la. continuaclón
de su actividad, slendo de apreciar la ooncurrencia de las cir·
cunstancias consideradas en las citadas disposic1onea.

Esta DlrecciÓn General de Politica Arancelaria e Importa~

ción ba d(;ordado la concesión de franquicia por los derechos
aran\..elarios a la empresa -Héctor Hugo Granowsky.. Para la
importación de ropa exterior da seda y algodón. con cargo al
cupo global correspondiente, por un importe de 600.000 pesetaa.
por la Aduana de Bilbao-Aeropuerto, extendiéndose su aplica.
ción a las importaciones realizadas o pendientes de realizar
a partir del 2 de septiembre .de 1983.

Maneid. 17 de mayo de 1984.-El Director general. Anieelo
Mvft::no MOfeno.

12616 RE80LUCION de 17 t1e mayo de 1984, de la Direc
ción General de Política Arance/.aria e Importa
ción, por la que 'e concede a la empre'a -Made
ras de Llodio, S A. L.... franquici.a arancek&ria
para la importación de determinada. mercancta8
en reposición de la. pérdidas sufridas cómo con
secuencia dg las inundaciones padecidas en agos
to de 1983 en el Norte de E.pailG.

La empresa -Maderas de Llodio, S. A. L.•, con domicllio
SOCial en Llodlo {AlanJ, solicita la concesión de franquicia
aranCl!laria para la importación de determinadas mercancías
en reposición de las perdidas sufridas como consecuencia de
las inundaclones ocurridas en el término municipaJ. de Llodio
{Alava', en agosto de 1983. ..

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 5/1983. de 2 de
septiembre. y en especial su artículo 4;'>' 4. y la Orden de Eco·
nomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Al,,_
va) han afectado a la factoria de· la emPresa _Maderas de
Llodio. S. A. L.• , ubicada en dicho municipio, causando. entre
otros dañ.,)s, la pérdida de maquinaria, por lo qUe prec'sa la
importación de la misma para la continuación del proceso de
fabricación, siendo. de apreciar la concurrencia de las circuns
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de ·Política Arancelaria e Importa·
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la empresa -Maderas de Llodio. S. A. L.•, para
la importación de la maquinana para el trabalo de la midera
amparada en la declaración de Importación número 5592724.
:por la Aduana de Irún·TIR, extendiendo su aplicación a las
Importaciones realizadas o pendientes de realizar a partir del 2
de septiembre de 1983, quedando sin efecto excIusivame'Ltt> la
franquicia arancelaria concedida a esta empresa por ResoLJGión
de 12 de marzo de 1984 (-Boletín Oficial del Estado. del 30)
para la importación de uo secadero a rodillos cA Cremona- tipo
-E8-14... procedente de Italia, por valor de 95.000.000 de liras.

Madrid, 17 de mayo de 1984,-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Direc
ción General da PoUtica. Arancelaria e Imporca·
ción. por la que se concede a la empresa -Dtbon
Nubiora. S. A .... franquicia arancelaria para .:a im·
portactón de determinada.s mercanctas en reposi
ción de la, .oérdida.8 sufricro. como consecuencia
de la.I inundaciones padecida.$ en agosto de 1983
en el Norte de E.paña.

La empresa -Di1)on. Nubiola, S. A.• , con domicilio social en
Marqués de Urquijo. 2. de Llodio (AlavaJ, solicita la concesión
de franquicia arancelaria para la importación de determinadas
mercancias en reposición de las pérdidas sufridas como con
secuencia de las Inundaciones ocurridas en el término munici
pal de Llod.l0 (Alava) , en agosto de 1983.

V.isto lo díspuesto eo el Real Decreto~ley 5/1983. de 2 de
septIembre, y en especial su arUcul0.4.0. 4. y la Orden de Eco
.nomia y HaClenda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Llodio (Ala·
V~) han afectado a 108 almacenes de la empresa -Dibon Nu
blola. S. A._, ubicada en jicho municipio. causando. entre ottos
daños. la pérdida de las mercandas almacenadas en su alma
cén.. por lo que precisa la importación de laa mismas para la
conttnuación de su actividad. siendo de apreciar la concurren~
cia de las circunstancias consideradas en las citadas disposi~
cianea.

Esta Dirección Censral de PouUca Arancelaria e Import,a..
ción ha acorc:!acio la concesión de franq~icia por los deréch08'
arancelarios a la empresa -Oibuo. N ubLola. S. ~.. para t~ im
port8(;ión de 35.000 estuches de 2l pastiUu de -Pat~Fuego

lcombustible sólida). amparados en la declaracióD de importa
ción liberada 5316362 y ~.ooo estuches ele 21 pastillas de -Pato
Fuego.. (combustible· sólido), amap8l'adoa ea 1& declaración de
importación liberada 5019686, por 1& Aduana d. Irún·TlR, eJ:·
tendiéndose su aplicación a las importaciones real1zadas o pan.
dientes de reallzar a partJ.r del 2 de septiembre de 1981.

Madrid. 17 de mayo de 19B4.-El Director general; Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUC10N d. 17 de mayo de 1984. de lG Di'oc
ción General de Poutica. ArcmcelarkJ, e ImPorta
ción, por la qu.e 'e concede Q. la empre.a -La Pa
petera Vtzca¡na, 8. A._, franq.uicia arancelar» Dara
la importación de determinadas m1rcanctal en ,..
posiCIÓn de las pérdida. sufridas como consecuen
cta de las inundac¡ones padecidas en agosto d. 1983
en el Norte CÚJ Espafla.

La empresa -La Papelera Vizcaína, S. A .•, con dOmiciUo so
cia! en Arrigorriaga (Vizcaya). solicita la concesión de fran
quicia arancelaria para la importación de determinadas mer-
caocias en reposición de las pérdidas. sufridas como cons&
cuencia de las inundaciones padecidas en agosto de 1_ ea.
el término muniCipal de Arrigurriaga (Vizcaya).

. Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 511983. de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4.°, 4, Y la Orden de Eco~

nomia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.
Considerando que las inundaciones ocuITidas en Arrigorrla,..

gs (Vizcaya) han afectado a la factoria de la empresa -La Pa
pelera VizcalOa. &. A.... llbicada ep dicho municipio. call~A.ldo,

. entre otros daños. la pérdida de maquinaria, por lo que pr&
. cisa la importación de la misma para la continuación del pro
ceso de fabricación. siendo de apreciar la concurrencia de J,as
circunstancias consideradas en las citádas disposiciones,

Esta DirecciÓn General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la empresa. ..La Papelera Vlzca.ína, S. A.• , para
la importación de un lOistema _Measurex 2.002. automaUco pOlla
máquina de fabricación de papel, amparada en la declaración
de importación liberada número 5691387, por la Aduana de Irún,
extendiéndose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

Madrid. 17 de mayo de 1Q84.-El Director ¡enera!' Anlceto
Moreno Moreno.

RESQLUCION de 17 de mayo de 1984, de la Dtrec·
ción General de Politica Arancelarta 9 lmporCO
ción, por la que se concede a la empresa -Maqui
narta: y Servicios. S. A .• (MA8ERJ. tran'l<.40ida
arancelaria para la tmportación de determinadas
mercancias en reposición de la. pérdidas sufrida'
como. consecuencia de la. inundaciones padectdas
en agosto de 1983 en el Norte de Espalla•.

La empresa ..Maquinaria 'y Servicios, S. A.. (MASER), con
Jomicillo social en calle San Vicente, sin número (edificio Al·
bia), de Bilbao (Vizca.ya). solicita la concesióD de franquicia
arancelaria para la importación de determinadas mercando
en reposición de las pérdidas sufrid.,. como ronsecuencia de
las inundaciones ocurridas en el término municiPal de Bilbao
(Vizcaya), en agosto de 1983.

Visto lo disPuesto .en el Real Decreto-ley 511983. de 2 de
septiembre, y en eSpAcial su· artículo 4.·, 4, Y la Orden de Eco
nomia y HaCIenda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando qUe las Lnundaciones ocurridas en Bilbao (Viz
caya) han afectado a la faetorta de la empresa _Maquinaria y
Servicios. S. A... (MASER). ubicada en dicho municipio, cau·
sando, entre otros daños. ia pérdida de materiales, reca.(!lbi08
y aCesorios de maquina.rta de obras públicas que 18 encon
traban en el almacén destruido. por 10 .que precisa la impar·
tación de los mismos para la continuaciÓn de su actividad. sien·
do de apreciar la concurenda de las circunstancias consida-
radas en las citadas dlsposkiones.

Esta Dirección General de PallUca Ara.ncel8ria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la empresa -Maquinaria ., Servicios, $. A .• (MA
SER), para la importación por la Aduana de BUbao~Aerop.l.~rto

de los repuestos para pala. cargadora. amparados en las de
claraclones· de importación liberadas nÍlmerOs 5678295, 5564659.
4846970 Y 5819237, extendiéndose su aplicactón a las imPOrta
ciones realizadas o pendientes de realizar .. partir del 2 de
septiembre de 1983.

Madrid, 17 de mayo de 1QM.-EI D.irector general. Anlceto
Moreno Moreno.


